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INSTRUCTIVO PARA LA GENERACIÓN DE LA BOLETA ELECTRÓNICA 

PARA CUENTADANTES Y RESPONSABLES 

(BED) 

 

El presente material tiene como objetivo orientar a las personas que por su condición 

de cuentadantes o responsables ante el Tribunal de Cuentas de Misiones, deban abonar 

cargos o multas impuestos por el  Tribunal de Cuentas. 

 

La Boleta de Depósito (BED) es el formulario mediante el cual responsables y 

cuentadantes realizarán los depósitos de los cargos y/o multas impuestos mediante 

sentencia o resolución del Tribunal de Cuentas ante el banco que actúe como agente 

financiero de la Provincia de Misiones. 

 

Descripción general del proceso 

 

Para generar la boleta electrónica de depósito, el Usuario deberá ingresar a su Casilla 

Electrónica para Cuentadantes y Responsables, disponible en el sitio oficial del 

Tribunal de Cuentas. 

 

Una vez allí, deberá hacer click en el botón Generar Nueva Boleta de Depósito. 

 

Al momento de generación de la boleta de depósito, el sistema incorporará de manera 

automática la información que el usuario ingresó al momento de la creación de la 

Casilla Electrónica (Nombre, apellido, DNI, etc.). Para completar la boleta necesitará, 

además, la información que le fue remitida en la cédula de notificación.  

 

Una vez que ha completado los datos solicitados por el sistema, se le presentará una 

pantalla de previsualización, en dónde podrá optar por corregir los datos ingresados o 

imprimir la boleta si está todo correcto. 

 

En este último caso, la boleta será presentada como un archivo .PDF que el usuario 

podrá descargar o imprimir. 
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1- Ingreso a la Casilla Electrónica para Cuentadantes y Responsables 

(CECRE) 

 

Para acceder a los Servicios Digitales debe ingresar su Usuario (con su DNI) y 

Contraseña. 

 

Si aún no generó su Casilla Electrónica, podrá hacerlo desde la pantalla de 

ingreso. 

 

 

 

 

 

                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2- Generar una Boleta Electrónica de Depósito 

 

Una vez dento de su CECRE, deberá hacer click en la opción “Generar Nueva Boleta” 

 

 

 

 

  

1- Para generar su Usuario y 

contraseña por primera 

vez deberá ingresar aquí. 

2- En caso de haberla olvidado, 

para generar una nueva 

clave deberá ingresar aquí. 

Para generar una nueva BED debe 

hacer click en la opción “Generar 

Nueva Boleta” 
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3- Carga de los datos de la Cédula 

 

IMPORTANTE: Para generar su BED, deberá tener a mano al Cédula de Notificación 

que le informó respecto de su cargo o multa.  

 

Esa información deberá volcarla en el formulario que se muestra a continuación. Siga 

el formato que se detalla debajo de cada cuadro a rellenar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema le presentará una instancia de previsualización con los datos personales del 

Usuario y los recientemente cargados. Si la información es correcta, podrá imprimir 

y/o descargar la BED. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Si la información que cargó en 

el formulario es correcta, ya 

puede imprimir su BED. De lo 

contrario, podrá volver al 

formulario de carga. 

Una vez que completó el 

formulario con los datos de la 

Cédula, podrá generar la BED 



 

PROVINCIA DE MISIONES 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

ORGANISMO DE LA CONSTITUCION 

 

4 

 

Una vez impresa, la BED tendrá el siguiente formato, en hoja tamaño A4, con tres 

ejemplares: uno para el banco, otro para el usuario y un tercero para el Tribunal de 

Cuentas. 


